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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MÄDßlD 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordeños j anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLSTINKS O F I C I A L E S so han de man
dar al Jr fo Politico respectivo, por cuyo condncto 
se pasarán á loa Editores de loa mencionados pe
ri od icoa. 

(Rml «rie* i* ti» A bri'. fe ]S39.) 

1« pikliuUdti IN <iu. txe«fle Iti d<«i«r»i. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En este, capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici
pa™»; i»*™
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l trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración «'el Bot«
T i x . p l a s a de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por 
niodio de oaiU é la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les disposiciones do las Autoridades, exceptólos 
que sean à instancia de parte no pobre, so inser
taran oficialmente; asimismo oualquior anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimano do las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 60 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

líscri ntlU 54 («atino it pevl». 

PARTE OFICIAL 

^Qesideacia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 
• • 

SEÑOR: Los artíouloa 33, 84, 35, 86 y 39 del 
reglamento vigente pura la imposición, adminis

tración y cobranza de la Contribución industrial 
y de Comercio determinan las facultades del Fis 

co y regulan las obligaciones que para oon el 
mismo tienen lus contratistas y suboontratistas 
de. t o d a clase de obras públioas, preoisando las 
operaciones y trAmites necesarios para la exac

ción de la ouota que por tarifa corresponde satis

facer á les referidos contribuyentes. 
La Asociación de constructores de obras públi

oas de España, y en su nombre y representación 
el Consejo administrativo de la misma, respon

diendo a in?tanoias de sus asociados, han acudido 
& este departamento por instancia de 5 de Febrero 
último, en demanda de una modificación de las 
disposiciones que regulan la manera de hacer 
efectivo el impuesto á que se hallan sujetos por 
contribución industrial, y en su consecuencia pi

den que del importe de los libramientos que se 
expidan á favor de los participes se deduzca el 
de dicha contribución, incluso el premio de re

caudación y el de los impuestos á favor del T e 

soro, existentes y que puedan establecerse, pues 
actualmente experimentan molestias para el co

bro de los libramientos por tener quo abandonar 
las obras en ejecnción, ó nombrar apoderados en 
las capitales de provincia para sostener sus rela

ciones con la Hacienda, perjudicándose asi en 
tus intereses. 

Atento el Ministro que suscribe, por obligación 
de su cargo, A las reclamaciones de los contribu

yentes, ha oído el dictamen de las Direcciones g e 

nerales de! Tesoro público y de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, asi oomo el de la Interven

ción general, y por último, el de la Comisión per

manente del Consejo de Estado; y tan'o aquellos 
Centros como este Alto Cuerpo consultivo han 
informado la prooedeccia de aeceder á lo pedido 
Por la referida Asooiaeión de contratistas de obras 
Públicas. 

La reforma no atañe á la integridad del tributo, 
pues obligados los contratistas y eubcontratistas 
á pagar el О'СО por 100de! importe total del con

trato, según previene el epígrafe primero de la 
tarifa eegunda unida al reglamento de la contri

tribuoión industrial, y no biendo posible la oculta

ción del contrato referido, es indudable que el co

bro del impuesto se halla perfectamente garan

tido. 
Interpretado el epígrafe mencionado en el sen

tido de que la contribución se satisfaga á medida 
que los contratistas van haciendo efectivos los 
mandamientos de pagj expedidos á su favor, la 
Hacienda tiene en su mano el cobro, pero esto 
obliga al contribuyente A darse de alta cada vez 
que tenga que hsoer efectivo un mandamiento de 
pago, lo cual lleva consigo una serie de diligen

cias reglamentarias que ocasionan una pérdida de 
tiempo considerable. 

A simplificar estas operaciones va encaminado el 
Real decreto que se acompaña, para que sin res

tar á la Admlnie'raoión sus facultades de liquidar 
los derechos de la Haoienda bajo la acción fiscal 
de las ofloinns interventoras, adquieran senoillez y 
brevedad, diotándose al efecto reglas que respon

dan á esta necesidad sentida, entendiéndose: l .°, 
que la modificación de los artículos 33, 34, 35, 36, 
y 39 del reglamento de la contribución industrial 
se п fiero única y exclusivamente á los contratis

tas que lo sean del Estado y cobren directamente 
del Tesoro público; 2.°, que dichos preceptos con

tinúan rigiendo para los contratistas que no se ha

llen en el caso expresado; y 3.°, que la deducción 
del impuesto, autorizada por las reglas que con

tiene el articulado del adjunto Real decreto, no 
implica dlsminuoión de la base contributiva cuan

do 6sta se fije atendiendo á la cifra nominal de los 
mandamientos de pago. 

Por tales razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de pometer á la aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto. 

Madrid 10 de Septiembre de 1904. 
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M. 
Guil lermo jr. de O.sma 

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Ministro de Haoienda, y 

oonenltada la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, de oonformidad con la misma, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las reglas de aplioación de los 

artículos 33, 34, 35, 36 y 39 del reglamento 
vigente para la imposición, administración y 
o obraeza de la contribución industrial y de 

comercio, cuando se trate de contratistas que lo 
sean del Estado y cobren directamente del Tesoro 
públioo, serán: 

A. Los mandamientos de pago á favor de los 
contratistas expedidos por las Ordenaciones de 
pagos, una vez recibidos en las Delegaciones de 
naoienda, pasarán a l a Administración, la oual 
liquidará al dorso de los mismos la contribución 
industrial oon sus recargas y premios de oobranza, 
el impuesto sobre pagos del Estado, y aun el de 
utilidades, si procediera. 

B. Devuelto el libramiento á la Intervención, 
ésta expedirá los dooumentos sorrespoodientes 
para formalizar el ingreso de diohas contribucio

nes é impuestos mediante las reglas establecidas, 
expidiendo después la Tesorería el talón contra 
el Banco de España por el líquido resultante, 
quedando hecho el pago conforme al reglamento 
para el servioio de Tesorería del Estado. 

Art. 2.° Los menoionados artioulos 33, 34, 35, 
36 y 39 del reglamento de la oontribuoión indus

trial oontiouarán rigiendo en la forma que se 
hallan redaotados para los contratistas que lo sean 
de obras que no pague el Estado, como las pro

vinciales y municipales. 
Art. 3.° La deduoolón de impuestos que se au

toriza por las reglas oontenidas en el art. l .° de 
este Real deoreto no suponen disminuoión de la 
base contributiva cuando ésta se fije atendiendo 
á la cifra nominal de libr«mientos. 

El Ministro de Haoienda queda encargado de 
la ejecución de este decreto. 

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil novecientos ouatro. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

Gall lermo J. de O m a . 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra la Compa

ñía del ferrocarril del Tajana por el retraso con 
que llegó á Morata el tren mixto núm. 2 del dia 
21 de Diciembre de 1901, el Exorno, señor Gober

nador oivil de la provincia ha diotado, con feoha 
de hoy, la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido oontra la Compa. 
fiía del ferrocarril del Tajona por el retraso de 
una hora y treinta minutos oon que llegó á la es

taoión de Morata el treo mixto núm. 2 del día 2i 
de DIoiembre de 1901: 
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Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
teroera división léonioa y administrativa 
de ferrocarriles manifestó, en informe de 
7 de Enero de 1902, que el retraso fué 
debido á la esoasez y malas condiciones 
del material, toda vez que tuvo que 
aguardar el tren 2 la llegada del nú
mero 1 oon el fin de utilizar la misma 
máquina, perdiendo todavía tiempo para 
oargar oarbón, y propuso como penali
dad la imposioión de una multa de 250 
pesetas: 

Resultando que ai evaouar sus desear-
gas la menoionada Compañía en 2G de 
Febrero de 1902, manifestó que fué debi
do el retraso & los fuertes hielos y nieves 
que hicieron dificilísima la marcha del 
iadioado tren y del anterior, coya má
quina utilisó á oausa de las faenes ram
pas en las ouales patinaba la looomotora, 
llegando hasta pararse por haberse ago
tado la arena, suplicando que en consi
deración & tal motivo se la absolviera de 
responsabilidad por el menoionado re
traso: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 28 de Junio último, se con
forma con los descargos aducidos en aten-
oión á ooincidir el retraso en una época 
de reorganización de los servidos de la 
Compañía del Tajufia: 

Considerando que semejante circuns
tancia, aoreditada en varios expedientes 
de retraso de aquella épooa seguidos á 
la menoionada Compañía, y lo remoto de 
la feeha de la fulta que dio margen á la 
formaoión .de este expediente, justifican 
la propuesta de la Comisión provinoial y 
el que por equidad se absuelva á la Com
pañía de responsabilidad en este oaso: 

Vistos los artículos 12 y 27 de la vi 
gente ley de Ferrocarriles, el 160 y 166 
de su Reglamento y la Real orden de 9 
de Agosto de 1901 sobre imposioión de 
oorreotivos á las Empresas ferroviarias, 
he resuelto, de conformidad oon la pro
puesta de la Comisión provincial, decla
rar que no prooede la imposioión de mul
ta á la Compañía del ferrocarril del Ta-
jufla por el retraso oon que llegó á la 
estaoión de Morata el tren mixto núme
ro 2 del día 21 de Dioiembre de 1901. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904.=E1 
Gobernador interino, R. Díaz Merry. 

67.—382. 

oial que deoidió reponer á D. Dio Aman
do Valdivieso, Médico munioipal, sírvase 
V. S. ponerlo de oficio en oonooimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de treinta días, á oontar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumentos ó jus-

tifleantes que consideren conducentes á 
su derecho.» 

Lo que so hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904 . = 
El Gobernador interino, R. Oíaz Merry. 
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SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1904 -MES> D E SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O O EJ O A. S T O H 

Obligatorios de pago inexcusable 
Distribución de fondos aprobada por ol Excmo. Ayuntamiento en 2 de Septiem

bre de 1904 para atender á los gastos dol Ensanche en el expresado mes: 

Cipiul»! 

l.° 
2.° 
3.° 
4 .° 
5.° 
6.* 

1 . a ZONA I 2 ' ZONA ' 3 . ' ZONA 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Polioia de Seguridad 
Polioía urbana y rural 
Obras públioas 
Cargas 
Imprevistos 

TOTAL 

Peseta* 

5.523 12 

5.961 38 
38 456 95 
36.381 37 

86.122 82 

Petetai 

5.346 92 
» 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

84.454 16 

Petetag 

TOTAL 

Petita* 

1.854 95 
» 

3.121 95 
12 145 11 
14.093 23 

31.215 24 

12.524 99 

17 854 14 
85.073 24 
86.339 85 

201.792 22 

Madrid 7 de Septiembre de 1901. = El Secretario. F. Ruano. 
66.—322. 

Sección de Seguridad 
Habiendo sido sustraídas al vecino de 

Cercedllla (Madrid), Eleuterio Montalvo, 
en la madrugada del día 2 de Julio últi
mo IHS caballerías que á continuación se 
reseñan, se haoe saber por el presente 
para que por los Agentes de la Autoridad 
se practiquen las gestiones oonduoentes á 
au busoa y captura. 

Reseña de las caballerías 
Una yegua, pelo negro, tuerta del ojo 

Izquierdo, oon marco en la llana del mis
mo lado y de siete ouartas de alzada, oon 
lunares blancos en los costillares y en el 
cuello. 

Otra Ídem, potra, pelo rojo, estrellada, 
patioalzada de las patas, de un afio y sin 
marco. 

Madrid 13 de Septiembre de rJü4.=Ej 
Gobernador interino, Díaz Merry. 

67.—383. 

Por la Direooión general de Adminis
tración, con feoha 11 de Agosto, se dioe á 
este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del reourso do 
alzada interpuesto por el Aloalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta corte 
contra aooerdo de la Diputación provin-

Secretaría.— Negociado 3.» 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipalcs 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Juan Benito Cerezo proyeo 
ta instalar un motor eléotrioo do un ca
ballo do fuerza en la oasa núm. 12 de 
la oalle de Carranza. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por e s c r i t o ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de qulnoe días, á con» 
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 10 de Septiembre de 1904 = El 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

67.—384, 
C o l i n d o med iano 

Por renuncia voluntaria del que la des
empeñaba, se halla vaoante la piusa de 
Médioo titular de la Beneficencia muni
cipal de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 2.CO0 pesetas, pagadas de los 
fondos muuioipales por trimestres venci
dos, por la asistencia faoultativa de las 
familias pobres que deolare el Ayunta
miento, oon sujeción á lo dispuesto en el 

! Reglamento de 14 de Junio de 1891, que
dando el Profesor en libertad de haoer 
igualas particulares con los veoinos pu
dientes de la localidad, que podrán a s 
cender á otras i.000 pesetas. La pobla-
oión se oompone de 140 veoinos y es 
sana. Tiene situaoión alegre y pintores
ca, excelente y abundante agua, esta
ción férrea á 49 kilómetros de Madrid, 
entre las de Villalba y Ceroedilla. y per
tenece á la provínola de Madrid y al par
tido de San Lorenzo. 

Loa aspirantes, que han de ser Dooto-
resó Lioenoiados en Medioina y Cirugiat 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento en el plazo de treinta días, á 
oontar desde la publioaoión de este anun
oio en el BOLBUM OFICIAL de l a provincia, 

siendo apreoiados sus méritos libremente 
por la Corporaoión munioipal. 

Collado-Mediano á 7 de Septiembre de 
1904.«=EI Aloalde, Felipe Palaoios. 

68.—394. 

Paredes de Buitrago. 
Para que tenga cumplimiento lo quo 

disponen los artioulos 133 y 146 de la 
vigente ley Munioipal, queda terminado 
y expuesto al público, por término de 
quince días, el presupuesto munioipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1905. 

Paredes de Buitrago 15 de Septiembre 
de i!J0i=»EI Aloalde, Leoncio Martín. 

67.—386. 
Serran i l lo s 

Por renuncia voluntaria del que la v e 
nia desempefiando, se halla vaoante la 
plaza de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 1.800 pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas, oon 
la obligaoión de la asistenoia gratuita á 
los individuos inoluidos en la Benefi
cencia. 

Los aspirantes á dloha plaza presenta
rán las solicitudes debidamente reintegra
das ante esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, contados desde el en que le
ga lugar la inserción do este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Serranillos 12 de Septiembre de 1904. 
« E l Aloalde, Nioolás Fernández. 

67.—387. 
T U n l c i a 

Queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa, 
por término de quince días, el presupues
to municipal ordinario para el afio de 
1905, para oír reclamaciones. 

Tituluia 10 de Septiembre de 1904. = 
£1 Aloalde, Vidal Garoia. 

68—385. 
Valdetorres 

En ol término munioipal de esta villa, 
ha sido hallada y reoogida la caballería 

que á continuación se reaefia, y 0 o n 

de que llegue á oonooimiento de i a $ ^ 
y pneda recogerla, previo pago 
gastoa ocasionados oon la misma y 
ditando ser el verdadero duefio. 

Lo que se haoe público por m«dlo a 
presente, advirtiendo que si transourr í̂ 
treinta días sin que ae presente su <jQ e? 
reclamando dicha oaballería, se p r 0 ( ^ 
derá á la venta en públloa subasta. 

Señas de la caballería 
Clase yegua, edad oerrada, p e i 0 ^ 

tafio, alzada siete cuartas y dos dedos-, s%. 
fias particulares, bastante ensillada, oo^ 
un lunar de pelos blancos en los cosí}, 
llares, herrada de las cuatro extreail. 
dades-

Valdetorres 9 de Septiembre de 1904 
= E l Aloalde, Florenoto Atrevcdo. 

67 —388. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia do Madrid 

jjto DB 190 i.—MES DE AGOSTO 
Nacimientos y defunciones, clattficaitu 

poi sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legítimos 
Ilegítimos 

Total... 

Naoimientos por 1.000 habi
tantes 777. . 

Nacidos muertos: 
Legítimos , 
Ilegítimos 

Total 

Defunoiones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifos exantemátioo 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Esoarlatina 
Coquoluohe 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera costras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberou'osis do las meninges . . 
Otras t u b e r c u l o s i s . 
Sífilis 
Cáooer y otros tumores malig

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral.. . 
Enfermedades orgánicas del 00-

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afeooiones del estómago (me

nos oáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos aflos 
Hernias, obstruoolones Intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Brigbt 
Otras enfermedades de los rí

ñones, de la vejiga y desús 
a n e x o s ** 

Tumores no oancerosos y o t r " 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer.• 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis po«r~ 
peral) ' 

Otros aocidentes puerperales•* 
Debilidad oonjréoita y v i ° i 0 8 a 

conformación * 
Debilidad sen i; ' \ 
Suloidios * "* 
Muertes violentas 

90 

2ó 
9 

2 
16 
24 

ó 

10 
12 

i 
i 

124 
16 

u 
16 

71 
4* 
í" 
22 

42 

e 

I* 

1» 
6 

13 

15 
» 

1» 
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Otras enfermedades 159 
Enfermedades desoonooidas ó 

mal definidas 26 
Total 1.190 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 2'18 

jltdrid 10 de Septiembre de 1904 .=E 1 

jefe Delegado, Antonio Revenga. 
66.—318. 

providencias judiciales 
Juzgados mi l i tares 

MADRID 
D. Lorenzo Ángel Patino, primer Te

jiente de la primera compañía del se
gando batallón del segando regimiento 
de Zapadores y Minadores y Juez las-
traotor del expediente instraldo de orden 
del Exorno. Sr. CapitAn general de eBta 
región al soldado del mismo Ramón Mon
tero Veiga por haber faltado á la con
centración. 

Por 18 presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Ramón Montero Veiga, soldado 
de este segando regimiento de Zapadores 
Minadores, natural de Pornbodán, parro
quia de Ídem, Ayun'aralentodeídem, con
cejo de Ídem, provlnoia de la Corana, hijo 
de Bartolomé y de María, soltero, de ve in
tidós afios de edad, de oficio labrador, 
cayas señas personales se desconocen, 
asi oomo sn estatura, para que en el pre
ciso término de trein ta días, á contar des 
de la fecha en qne so inserte esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETIH 
QTIOIAL de la provincia, comparezoa en 
el Juzgado militar de este segundo regi
miento de Zapadores Minadores, de guar. 
nioión en esta corte, en el cuartel de la 
Montaña, á mi disposición, para respon
der á los oargos que le resaltan en el ex
pediente que de orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de esta región se le 
sigue por haber faltado á ta oonoentra-
olóo; bajo apercibimiento que, si no oora. 
parece en el plazo Ajado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A s a vez, en nombre de S. M. el Rey 
{q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
7 de poiiola judicial, para que praotl 
qaen activas diligencias en busca del re
ferido Ramón Montero Veiga, y en caso 
de ser tubido lo remitan en oíase de 
preso, con las seguridades convenientes, 
4 este segundo regimiento de Zapadores 
tinadores, á mi dispo3Íoión, pues asi lo 
fcogo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 11 de Septiembre de 
1904.=Lorenzo Ángel Patino. 

67.—377. 

•Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavlsta de esta corte, dlo-
^ a en el dU de hoy en el sumario que 

instruye por estafa á Rosendo Picó 
P° r »a repartidor de pan Manuel Mar
a e s , ge cita á una tal Melitona, ouyo 
•Peludo y actual domicilio se ignora, y 

virio en el tejar de Juan Martinez 
*° la Guindalera, para que comparezca 

*u Hala audiencia, sita en el Palacio 
!OB Juzgados, oalle del General Cas-

^ o i , dentro del término de oinco días, 
Retidos desde el s i l e n t e al en que 
••̂ e edicto fuere inserto en los periódicos 

ciares, con objeto de prestar deoiara-
Q en dicha causa al objeto di 

nifleste ó dé algún anteoedente si sabe 
del paradero del denunciado; bajo a p e r 
cibimiento de ser deolarada inoursa de 
la multa de 125 pesetas con qne se la 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fln de obligarla á di
cha oomparecenoia. 

Madrid i.* de Septiembre de 1904.=" 
V . d B.°=» Manuel del Valle.— El Esori-
btno, P. S, Máximo López Rodríguez. 

66.—341. 
CENTRO 

En los autos de que se hará expresión, 
pendientes en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro y mi Es
críbanla, se ba diotado sentencia, ou
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á nueve de Septiembre de mil no
vecientos cuatro, el Sr. D. Luis de Al-
decoa y Jiménez, Juez municipal del 
distrito del Centro de la misma y Juez 
de primera instanoia interino del propio 
distrito, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro* 
movidos por el Procurador D. José Ma
ría Claverla y Carnioero, en nombre y 
representación de doña Cecilia Oiivan y 
Coello, Condesa viuda de Tamuri, mayor 
de edad, pensionista y veoina de esta 
oorte, que ejeroita dereohos propios, di
rigida por el Letrado D. Vicente Rodrí
guez, contra los herederos ó oaosahablen-
tes del Sr. D. Cándido Rodríguez y Ru
blo, que por no haber oomparccldo en 
autos se desoonocen y han sido repre
sentados por los Estrados del Tribunal, 
sobre que ao deOlare extinguido por pago 
un crédito de quinoe mil seiscientas oln-
cuenta pesetas de prinoipal, intereses le
gales del cinoo por oiento de esa suma 
desde diez y seis de Agosto de mil nove
cientos, feoha de presentación por parte 
del D. Cándido de la demanda ejecutiva 
contra referida señora Condesa, y las oos* 
tas causadas en ese procedimiento, y 

Fallo: Que debo declarar como deolaro 
que se halla extinguido el eré lito relacio
nado con D.Cándido Rodríguez contra do-
fia Cecilia Olivan y Coello, por haber ésta . 
satisfecho sa importe, y en sa oonscoaen. j 
oia, que los herederos de aquél vionen 
obligados á praotioar todos los actos que 
sean oonseonencla legal de la primera 
declaración que oomprende este fallo, sin 
hacer expresa condena de costas. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Luls de Aldeooa. 

Publicación —L^lda y publioad* fué 
la preoedenie sentencia por el Sr. Juez 
de primera instanoia interino del distrito 
del Centro de esta corte, que la firma, es
tando celebrando audiencia pública ordi
naria en el día de su feoha. 

Madrid nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuatro, de que yo el Escri
bano doy fó.=Ante mi, Joaquín Ferrer. 

T para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario oficial de Avisos de esta 
corte, á fin de que sirva da notificación 
en forma á los demandados, expido el 
presente en Madrid á dooe de Septiembre 
de mil noveolentos cuatro. = V.° B.°*El 
Sr. Jaez, Lais de, Aldeooa.=Ante mí, 
Joaquín Ferrer. 

39.—P. 
COLMENAR VIEJO 

D. Matías Covarrablas Arizs, Jaez In
terino de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al prooesado Juan An
dina! García, de diez y siete años de 

nio y María, natural de San Román de 
los Montes, partido judioial de Talavera 
de la Reina, provínola de Toledo, ambu
lante y con domicilio en Madrid, calle de1 

las Pefluelas, núm. 7, piso bajo, que viste 
chaqueta y chaleco de paño color café, 
faja negra, pantalón de pana, camisa 
blanoa oon pintas negras, alpargatas ne 
gras y boina azu', y ouyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
quinoe días, á oontar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Qaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provlnoia, 
comparezoa ante este Juzgado y su Sala 
andlenoia oon el fin de notifloarle el auto 
de prisión diotado por la Seooión segunda 
de la Sala de Vacaciones de la lima. A n 
dlenoia Provincial do referida corte oon 
fecha 10 de Agosto último, en el rollo re
lativo á la oansa seguida ooatra el mismo 
en este dioho Juzgado por el delito de 
hurto; bajo aperoimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde y ie pa
rará el perjuicio á que hobi re lagar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, asi oiviles oomo 
militares y agentes de la policía judioial, 
prooedan á la prisión y oonduooíón á la 
Cárcel de esto partido, á disposición de 
este Juzgado, del procesado referido, 
oo»o de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Sep
tiembre de 1904 *=Matlas Covarrubiaa.= 
El Esoribano, P. LI., Pedro T. Mansillo. 

66.—340. 

J u z g a d o s munic ipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Viotono Torres Herrero, 
qae dijo vivir en Santos de la Hamosa, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
dUs comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de filtas núm. 675, 
que pende en este Juzgado por* desobe
diencia; apercibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuioio á que haya Jugar 
en derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de ¡ 1904 — 
V.° B.*s-Ranoé8.=aEl Seoretario, Lioen-
oiado Mario Sarratacó. 

67.—362. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito ^de^Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Isidro Pérez Sánchez y J e 
sús Pérez y Martin, quejdijer'on vivir en 
la Ronda de Segovla, núm.|22, y Jordán, 
núm. 5, y cuyos paraderos en la actúa li
jad se ignoran, para [que en término de 
nueve días comparezcan en dioho J u z 
gado, sito en ta oal le'de Baleo, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargoi 
que les resultan en el juicio de faltas nú
mero 737, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibidos que, de no 
verifloarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto'de 1904.=V 0 B.° 
mm Ranees- m El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

65—291. 

toaüdad se ignora, para qae en el tér 
mino de naeve días oomparezoa en d i 
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder dolos 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 555, que pende en este Juzgado 
por daños; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a qae haya 
lagar en derecho. 

Madrid 30 de Agosto de l904.=V.° B . ' 
= Ranees. «= Zi Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

6 5 . - 5 9 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Alfredo Botella, que dijo v i 
vir en la Travesía de las Beatas, núm. 3, 
y ouyo paradero en la actualidad se ig
nora, paraqueenel término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segando, 4 
responder de los oargos qae le resultan 
en el juiolode faltas núm. 1.071, qae penda 
en este Juzgado por lesiones; aperoibldo 
que, de co verifloarlo, le parará el perjai-
olo A que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . ^ E m l l i o Rancés=EI Seoretario, 
Lioenoiado Mario de Sarratacó. 

66.—342. 

objeto de qoe ma- edad, soltero, quincallero, hijo de Anto-

En virtud de providencia del Sr. Jues 
muniolpal del distrito de Baenavista de 
eita corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pedro Piqueras, que dijo vi
vir en el tejar de Vido, Venus del Es-

| piritu Santo, y ouyo paradero en la ao-

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Guillermo Sanz Púnelo, que 
dijo vivir en la oalle de Don Quijote, nú 
mero 7, bajo, y cayo paradero on la 
aotualidad se ignora, para que en el 

término do nueve días oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 273, que pende en este Juzgado 
por daños; aperoibido que, de no verifl
oarlo, le parará el perjuioio á qae haya 
lagar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904. = 
V.° B . ^ E m i l i o Ranoós=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

6 6 . - 3 4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavlsta de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Emilio Sdgovia Gómez, q a e 
dijo vivir en la calle del Doctor Fourquet, 
núm. 23, piso bajo, y cuyo paradero se 
ignora, para que en término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Balen, núm. % piso segando 
á responder de los oargos qae le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.017, que pen. 
de en este Juzgado por daños; aperoibido 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui
oio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre do 1 9 0 4 . » 
V.° B.°=Emilio R*noéi.=»El Seoretario, 
Mario de Sarrataoó. 

67.—370. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Viotoria Verde Gómez, qae 
dijo vivir en la oalle de Antonio Zapata, 
núm. 12 y oayo paradero eu la aotua
lidad se ignora, para qae en el término 
de naeve días oomparezoa en dicho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que la resultan en el juioio de faltas nú
mero 26, qae pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que, de no veri
floarlo, la parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 
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Madrid 10 de Septiembre de 1904.=« 
V.° B.°=Ranees = E l Secretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
«7—.367. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Baenaviata de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza a Miguel D'León González, 
onye domicilio se ignora, pero que fué 
rigilante de oonsunios, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, pino siguuuo, á responder de loa 
oargos que le resultan en el juicio de 
fallas núm. 250, que pende en este Juzga

de por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio & que 
haya logar en derecho, 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.*=Rancós.=EI 8ecretario, Licen

oiado Mario Sarratacó. 
« 6 .  3 4 3 . 

En virtud do providencia de) señor 
Jaez munioipal del distrito de Baenavia

ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Tomás Villar Garofa, 
que dijo vivir en la calle Espartinas, nú

mero 11, y cuyo paradero en la aolnall

aad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
legando, á responder de loe oargos que 
le resultan en ei juicio de faltas núm. 983» 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que, de no verificarlo, 
le parara el perjuicio á que baya lugar 
en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904. =» 
Y

9 B.°=Rancés. = El Secretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
67.—863. 

• ••/ • i 
En v*rtud de providpnoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito d? Buenavista de 
eetaoorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza a José Novo Ríos, que dijo 
vivir en la oalle de Monteleón, r.úm. 13, 
primero derecha, y cuyo paradero en la 
actualidad ве ignora, para que en el 
término de nneve dias comparezoa en 
dicho Juzgado, eito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, а responder de los 
oargos qne le resultan en el juicio de 
faltas núm. 395, qne peode en este Juz

gado por m*!os tratos; apercibido que, de 
no verifloarlo. le parara el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de 19C4,.*í 
V.*B.° •= Ranees .= El Seoretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
вв.—345

En virtud providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
rata corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza* Manuel Vázquez Fernándes, 
que dijo vivir en la oalle de Velarde, nu

mere 51, bajo, y ouyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para qao en el tér

mino de nueve diai comparezca en di

cho Juzgado, sito en la oalle de Belén; 
núm. 2, piso segando, á responder de los 
сirgos que le resultan en el juicio de fal

tas núm. 107, que pende en este Juzgado 
por malos t r a t o * ; apercibido que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid б de Septiembre de 1904.= 
Y.

9 B.*=Rancés .=EI Secretario, Lioen

o iade Mario Sarrataoé. 
«7.—352. 

En virtud de providencia del 8r. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cila, llama 
y emplaza á Juan Esteban, que dijo v i 

vir en la calle del Limón, núm. 6, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nneve días com

parezoa en dicho Juzgado, sito en la oa

lle de Belén, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de los cargos que lo resultan en 
el juioio de faltas núm. 261, que pende en 
este Juzgado; aperoibido que, d * no ve 

rificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.°=:Emilio Rancós.=El Seoretario, 
Mario Sarratacó. 

66.—334. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oortc, por el presente se oita, llama y 
emplaza A Margarita Mazaron Gómez, 
que dijo vivir en la calle de Antonio Za

páis, núm. 12, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el término 
do nueve días comparezoa en dicho Juz

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que la resultan en el juioio de faltas nú

mero 26, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que, de no veri

ficarlo, la parará ol perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

M a d r i d 6 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.°=Rancés .=El Secretario, Mario 
Sarratacó. 

67.—356. 

En virtud de providencia del S r . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Bonilla S á n c h e z , que 
dijo vivir en la oalle de Ayala, núm. 31, 
y ouyo paradeio en la actualidad se ig 

nora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de ios oargos que le re

sultan en juicio d e f a l t a s núm. 694, que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibido que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 6 de Septiembre de 1904.»* 

V.° B.°=Rancés .=El Seoretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
67.—347. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muoioip%l del distrito d o Baenavista de 
esta cort°, por el presente s«e oita, llama 
y emp!aza á Eugenio Pérez, que dijo vivir 
en la oalle de Genova, núm. 1, y ouyo pa

radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias oompa

rezoa en dioho Juzgado, sito en la oaüe 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de los oargos qae le resultan en 
el juicio de faltas núm 579, qae peale eo 
este Juzgado por infracción d e Ordenan

zas; aperoibido que,de no verificarlo, le 
parará el perjuioio A que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 30 de Agosto de 1904.— 
V.° B.=Raacés.=« El Seoretario, Mario 
Sarratacó. 

« 5 .  2 9 2 . 

En virtud de p
r

ovidenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta eorte, por el presente se eita, llama 
y emplaza á Josefa Cáscales Pérez, que 
dije vivir en la «alie de López de Hoyos, 
taberna de los Jaros, y cuyo paradero 

en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juioio de fal

tas núm. 41, que pende en este Jazgado 
por malos tratos; aperoibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.« 
V.° B.

a

=Emi l io Rancés=El Seoretario, 
Mario Sarrataoó. 

67.—350. 

no verifloarlo, la parará el p e r j , . 
que haya lugar en dereoho. * 

Madrid 6 de Septiembre de i o n . 
V.

9 B.*=Emllio Rancés.^El SeoreT'^ 
Mario de Sarratacó. 

En virtud de providenoin dol Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lamay 
emplaza á Cipriano Sánchez la Rubera, 
que dijo vivir en la oalle de Martin de 
Vargas, núm. 1, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para queen el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz

gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el jaiolo de falUs nú

mero 204, qae pende en este Juzgado por 
intraooión deOrdenanzas;apercibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lusjar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de ]90t.=» 
V.° B.°=El Seoretario, Mario Sarratacó. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel González, que dijo 
vivir en la oalle de Orellana, núm. 10, 
cochera, y ouyo paradero en la aotuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias osmparezoa en dioho Juzga

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, pi

so segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú

mero 998, que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido qae, de no verifloar

lo, le parará el perjaioio á que haya lu

gar en derecho. 
Madrid 6 de Septiembre de 1901.= 

V.° B.°=Rancés = El Seoretario, Lioen

clado Mario Sarrataoó. 
6 7 .  8 6 6 . 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Migael Marmo, que dijo vivir 
en la oalle de Velázquez, núm. 14, y ouyo 
paradero en la aotutlidad se ignora, para 
que eu el término de nueve dias compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de 'os cargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 419, que pende ea 
este Juzgado por lesiones; «percibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuicio á 
que hnya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 1 . « 
V.° B.°=R*ncé3 .=El Sesretario, Mario 
Sarrataoó. 

«7.—351. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Constanza Martin González, 
que dijo vivir en la oalle de Velázquez, 
núm. 80 prinoipal letra O, ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en el 
término de n íeve dias oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito eo la oalle de Beléu, 
núíQ. 2, piso segundo, & responder de los 
oargos que la resultan en el juioio de 
faltas número 976, que pende en este Juz

gado por malos tratos; aperoibida que de 

6 7  3 7 1 . 

En virtud de providencia del 8r. j 
munioipal del distrito de Baeoav¡¡ t n ? 
esta corte, por el presente se oita it.

 e 

y emplaza á Juan Msehaca Pérez 
dijo vivir en la calle del A m p a r o , u t ^ ^ 
principal izquierda, y cuyo paraderoe | 
la actualidad se ignora, para que en ei 
término de nueve dias comparezca e B 

dicho Juzgado, sito en la oalle de Belé* 
núm. 2, piso segundo, á responder de 1« 
oargos qne le resultan en el juioio <$» 
faltas núm. 899 que, pende en este Jn*. 
gado por desobediencia; apercibido q B e 

de no verifloarlo, lo parará el perjuioio i 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.* 
V.° B.° « B a n c é s .  E l Escribano, Lice*

oiado Mario Sarratacó. 
67. 364. 

CONGRESO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal interino del dis

trito de¡ Congreso en el juicio ver

bal de faltas que en este Juzgado se si

gue oontra Casimiro Gallego, Igaaoio Se

rrano García, Antonio Ctmpos. Satur

nino Bermejo Garrido y Demetrio Sán

chez Garda, qae dijeron habitar estos dos 
últimos en la calle de Castelló, 3 y 5, prin

cipal , y Paseo de Santa María de la Ca

beza, núm. 16, respectivamente, hoy d* 
ignorado paradero, por escíndalo, se oita 
á los referidos para qae el dia 29 del ac

tual, y hora de las diez de dioho día. 
oomparezoan en la Aud

;

enoia de este Juz

gado, sito en la oalle del León, núm. 40y 
42, prinoipal, áoelebrar el refsrllo julci» 
de faltas, debiendo concurrir al mlsnw 
en la forma y oon las prevenciones espe* 
oíales determinadas en la ley do Enjui

ciamiento criminal; apercibidos que, da 
no hacerlo, les parara el perjuicio que 
hubiere lugar. 

T para su inserción en el BoiKTiuofi

O i a L de la provincia expido la presente 
en Madrid á 6 de Septiembre de 1904.* 
V.° B.°=López Aviles.=EiSeoretarí© stK 
píente, Luis Buoeta. 

66—309. 

En virtud de providenoia diotada por 
al 8r. Juez munioipal interino del Idistrl

t) del Congreso en el juioio verbal d* 
faltas que en este Juzgado se sigue P*" 
lesiones á Sabas Fernández Garola, 
cuarenta y dos arlos, viudo, jornala'*/ 
se oita al referido sujeto, que habitó ta 
la oalle del Águila, núm. 31, y

 h

° y
 d

* 
ignorado paradero, para que el día 29 o* 
mes aotual y hora de las diez de dlob» 
dia oomparezoa en la Audieooia de «

s l f 

Juzgado, sita en la oalle del León, núme

ros 4o y 42. principal, á celebrar el 
rldo jalólo de faltas, debleado oonoarrif 
al mismo eu la forma y oon las prevé© 
oiones espeoiales determinadas en 1* * 
de Enjulolamieuto criminal; aperoib* \ 
que, de no hacerlo, le parará el ped

a l

° 
que hubiese lugar. r „ 

Y para su inseroión en el B o n B H * ^ 
OIÁL de la provínola expido la P

r

*** ^ 
en Madrid i 6 de Septiembre de

 l d 0 i

' 
Y

9 B.°=López Avi l e s . E l Secretar • 
Luis Buceta. 

66.310
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